
CURADURíA URBANA N'2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

Sogamoso, 24 de abril de 2019.

Certificación

El señor Curador Urbano N" 2 de la ciudad de Sogamoso, certifica que el 10 de Abril
de 2019, se otorgó la l¡cencia de construcción N' 1 5759-2-19-0259, con la
resolución N' '15759-2-19-0259, por Ia cual se concede la l¡cencia de construcción
modalidad: Ampliación. A nombre de JOSE JAIRO GIL ROJAS Y BLANCA LIL|A
CORREDOR MATINEZ Que a la fecha no se presentaron recursos de reposición o
apelación a la licencia y su resoluc¡ón por lo que la misma se encuentra
EJECUTORIADA desde el 24 de abr¡l de 2019.

La presente se emite por sol¡citud del interesado.

Atentamente,

Curador urbano N"2

Elaboró:Erika BarreÉ.
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CURADURÍA URBANA N'2

1_

MUNICIPIO DE SOGAMOSO
NIT 74.337.072-7

RESOLUCION No. I 5759-2-19-0259

POR LA CUAL SE CONGEDE LICENCIA DE CONSTRUCCION

El Curador Urbano N" 2 del Munic¡pio Sogamoso
En uso de sus facultadea legales y en espec¡al las confer¡das por el Decreto 1077-15 y

CONSIDERANDO

oue JOSE JAIRO GIL ROJAS Y BLANCA LILIA CORREDOR MARTINEZ, en su calidad de
propietario(s) delpredio identificado con cC. N' 010203880030000 Iúatricula(s) lnmobiliaria(s) N'095-
63664, área de lote 93.75 m2 presento en este Curadula, proyecto para solicitud de licencia
Urbanlstica Modalidad: Ampliación, predio localizado en la K 11E BIS N'54A-59, de esta ciudad.
Que recibida la solicitud se procedió a abrir el expediente con radicado N' 15759-2_19-027S de fecha
29 de maEo de 2019 y se da iniciación deltÉmite contenido en la normatividad vigente.
Que el procedimiento establecido en el Decreto 1077-15 y el acuerdo 029 de 2016 se cumplió a

cabálidad.
Oue en curso del procedimiento se revisó el cumplimjento de los requisiios de Ley. Esta Curaduría,
dando cumplimiento e lo reglado en él art 30 de la Ley 400/1997, lo referente a la revisión de los
diseños estructurales, ha sido adelantada por profesionales idóneos y que cumple con los requisitos
ñjados en el citado artlculo, así como lás normas colombianas de di§eño y construccioñes sismo
resisientes NSR-10. Y cuenta con disponibilidad de servicios públicos.

Que las licencias antes mencionadas tienen plena vigencia, pero se hace necesaria su ratificación por

el presente acto administrativo.

En méailo de lo expuesto, elcurador urbano 2 de Sogamoso,

RESUELVEi

PRIMERO: Conceder licencia de construcción '15759-2- 1 9-0259 de fecha 10 de abril de 2019 otorgada a

JOSE JAIRO GIL ROJAS Y BLANCA LILIA CORREDOR I\¡ARTINEZ, Nlodalidad: Ampliación
segundo piso: sala comedor, cocjna, tres alcobas, dos baño.
SEGUNDO: Conlra la presente Resolución, proceden los recursos de reposicióñ ante la Curaduría Urbana
N"2 de Sogamoso y elde apelación anteelAlcalde lvlunicipalosu delegado;según lo establece elAñiculo
51 del Código Administrativo. Los recursos de reposición y apelación deberáñ intemonerse por escrito en
la di¡igencia de notificación personal, o dentro de los cinco (05) dlas hábiles sigu;entes a ella, o a la

notificación por aviso, o alvencimiento deltérmino de publicáción, según el caso.
fERCERO: Le licencia de construcción, uña vez en firme, iendrá una vigencia de veinticuako (24) meses,
en los términos del Decrefo 1077-15- Arlfculo 2.2.6.1.2.4.1.
CUARTO: Al titular de la licencia le corresponde, cumplir las obligáciones conienidas en el decreto 1203'
17, arfict)lo 2.2-6-1 2.3.6. y cuñplir con la supervisión técnica independiente por superar los 2.000 m2 de
área construida, de acuerdo a Ia ley 1796 de 2016.

NOTIFIOESE Y CUMPLASE

2019.
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Departamento Municipio Di¡

Numero de Licencia

Objeto del Tramite

Tipo de Tramite

Tipo de Lirencia

Modalidad

I 5759-2-19:025-9

lniq¡aL-
Licenc¡as [Jrban¡st¡cas

CodigoCitastral OIO2O38B0O3OO0O

Construcc¡ón

Ampl¡ac¡ón

t( 1tE Bts No 54A-59

ALVARO GONZALEZ SANTANAllarÍio
Area de Construcción 65.85

Numero de Pisos

Mat cula lnmobiliaria 095-63664

Nu rero del P¡ranento

Propietario JOSE JAIRO GIL ROJAS Y SOCIA

Fecha Expedición

Cedula o Nit d€l Titul^r 4044071
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